
GOBERNACION DEL XVI DEPARTAMENTO BOQUERON

PROVTDENCTA GB N" O5O|2O21

Filadelfia, 18 de marzo de 2021

A la: Coordinación MECIP

Por la presente se notifica la siguiente Resolución N'067/2021, "POR LA

CUAL SE ACTUALIZAN LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL

INTERNO, DEL COMITÉ O¡ ÉTICN, DEL COMITÉ DE BUEN GOBIERNO Y DEL

COMITÉ DE POLíTICAS DE TALENTO HUMANO, EN EL MARCO DE LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA

LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL PARAGUAY _ MECIP:2015, SE DEROGAN LOS

ARTíCULOS 1" AL 3'DE LA RESOLUCIÓN N" 222/2020 Y SE ABROGA LA

Se adjunta copia

Encarg da de Dfspacho
Secre Gerieral

U
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GOBERNACIÓN DEL XVI DEPARTAMENTO BOQUERON

RESOLUCTÓN N" 06712021
poR LA cuAL sE AcruALlzAN LA coNFoRMAcróN DEL coM¡TÉ DE coNTRoL INTERNo, DEL

coMtrÉ DE ÉTtcA, DEL coMtrÉ DE BUEN GoBTERNo y DEL coMtrÉ o¡ polírlcAs DE TALENTO

HUMANo, EN EL MARco DE tA IMpLEMENTAcTóN DEL MoDELo EsrÁNDAR DE coNTRoL

¡NTERNo pARA tAs ENTIDADEs púgLlcns DEL PARAGUAY - MECIP:2O15, sE DEROGAN Los

ARTlcuLos I o AL 3o DE LA REsoluclÓru N' 222l2o2oY sE ABRoGA LA REsoLUclóN 163/2020'
Filadelfia, 15 de marzo de2021

vlsTo: El memorándum cM N" o4/2O21de la Coordinación MECIP, por el

cual solicita la actualización de la conformación del Comité de Control

lnterno, del Comité de Ética, del Comité de Buen Gobierno y del

Comité de Políticas de Talento Humano, en el marco de la

implementación del Modelo Estándar de control lnterno para las

Entidades Públicas del Paraguay - MECIP:2015; conforme se detalla

en el mismo.

GoNS|DEMNDO: La Ley N" 426/1994 "Que estoblece la corta orgánica del Gobierno

Departamental".

El Decreto No 962 del 27 de noviembre de 2008, artículo 1o: ""'Modelo

Estándor de control lnterno: Apruébese y odóptese el Modelo Estándar

de control lnterno paro los Entidades Púbticos del Paroguay (MECIP)...".

La Resolución CGR No 377/2016"Por lo cualse adopto la Norma de

Requisitos Mínimos paro un Sistema de control lnterno del Modelo

Estándor de control lnterno paro las Entidodes Públicas del Paroguay

- MECIP:2015'.

La Resolución No 13212019,

Control lnterno en la
"Por lo cual se odopta el Modelo Estándor

Gobernación del XVt Deportomento de

La Resolución No 105/2019, "Por la cual se opruebo el orgonigramo

olución N" 222/2020 "Por lo cual se octuolizan lo conformación

Comité de Control lnterno, det Comité de Ética, del Comité de Buen

Gobierno y det Equipo MEC1P, en el marco de to implementación del

modeloestóndardecontrolinternoporolosentidodespúblicosdel
Paraguay-MEC)P:2T\5yseabrogolaResoluciónN"162/2020"

Que,conelfindefortalecerlosnivelesdecalidad'eficacia'eficiencia
y trrnrpur.ncia en la gestión y administración de Gobernación t'-lYlr\ Departamento de ao{uerón y ""9""' 

los sistemas y procedimientos rft r]
2'. de'controly evaluación en el ejercicio de sus funciones. Y* t '

ilf axOgSXgf +SZOSU4-Email:qobernacion@boqueron'gov'py



GOBERNACIÓN DEL XU DEPARTAMENTO BOQUERÓN

RESOLUCTóN N" 067i2021
PoR tA cUAt sE ACTUALIZAN LA CONFORMACIóN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO, DEL

coMITÉ DE ÉTtcA, DEL coMlrÉ DE BUEN GoBtERNo y DEL coMtrÉ o¡ polírlcAs DE TALENTo

HUMANo, EN EL MARco DE LA IMpLEMENTnc¡ót¡ DEL MoDELo ¡srÁruonn DE coNTRoL

INTERNo pARA tAs ENT¡DADES púgltcns DEL pARAGUAy - MECTP:2015, sE DEROGAN Los

nnrículos t. AL 3. DE LA REsoLuctóru N'zzzlzozoy sE ABRoGA LA REsoLUclÓN t oglzozo.
Filadelfia, '15 de marzo de 2021

Que, es atribución del Señor Gobernador, la organización y

funcionamiento de las distintas dependencias de la Gobernación, a

fin de obtener la mayor eficiencia en el desempeño de la misma.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones,

Artículo 1o

A

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOQUERON

RESUELVE:

Actualizar la conformación del comité de control lnterno, en el

marco de la implementación del Modelo Estándar de control lnterno

para las Entidades Públicas del Paraguay - MECIP:2015; por las

siguientes personas:

Nombre Carqo

Dr. Dario Medina Gobernador

Abo. Maria Letiscia Ramoa Osorio Secretaria General

Dr. David Verqara Secretario de Salud

Lic. Víctor MartÍnez Auditor I nterno I nstitucional

Dr. Carlos Heinrichs Secretario de Pueblos Originarios

Abo. Oscar Talavera Labrano Asesor Jurídico

lizar la conformación del Comité de Ética, en el marco de la

del Modelo Estándar de Control lnterno para las

Actualizar la conformación del comité de Buen Gobierno, en el

marco de la implementación del Modelo Estándar de control lnterno

para las Entidades Públicas del Paraguay - MECIP:2015; por las

¡-il"d"fa - 
.¡"l"fux (595) 4gt4 3z1sll4- Emailr gobernacion@boqueron'oov'pv
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Artículo 3"

,ulo 2o

Entidades Públicas del Paraguay - MECIP:2015; por las siguientes

Oscar Talavera Labrano
Secretaria de Medio Ambiente Y

Coordinador de Comunicación YProf. Ariel Alvarenga

Secretario de Salud

Secretario de Pueblos OriginariosDr. Carlos Heinrichs
Director de Diseño y Fiscalización

de Obras
Arq. Freddy León Mancuello



GOBERNACION DEL XVI DEPARTAMENTO BOQUERON

RESOLUCIÓN N" 06712021
POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LA CONFORMACIóN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO, DEL

coMrrÉ DE ÉTrcA, DEL coMrrÉ DE BUEN GoBTERNo y DEL coMITÉ o¡ polírcAs DE TALENTo
HUMANo, EN EL MARco DE tA TMpLEMENTAcTóru o¡l MoDELo ¡srÁruolR DE coNTRoL
TNTERNo pARA LAs ENTIDADES púgLIcns DEL pARAGUAy - MECrp:2ors, sE DERocAN Los
nRrículos r AL 3' DE LA REsoLucróru N" zzzlzozoy sE ABRoGA LA REsoruc¡óru toslzozo.

Filadelfia, 15 de marzo de 2021

Prof. Yeimi Ovelar Coordinación de Deoortes

Sr. Walter Coronel Deoartamento de lnformática

Artículo 4' Actualizar la conformación del Comité de Políticas de Talento
Humano, en el marco de la implementación del Modelo Estándar de

Control lnterno para las Entidades Públicas del Paraguay -
MECIP:2015; por las siguientes personas:

Artículo 5"

Artículo 6'

Artículo 7'

Derogar los Artículos 1o al 3o de la Resolución N" 222/2020.

Abrogar la Resolución N" '16312020.

ar a quienes corresponda y cumplida, archivar.

Gobernador de Boquerón

Se&etaría General

S ria @neral

Srta. Lorlrdes Ro

ES COPIA

(s

Nombre Carqo
Prof. Jorge Ojeda Director de Gestión y Desarrollo

de Personas

Sra. Susan Santos Coordinadora de Gestión y
Desarrollo de Personas.

Srta. Lenna Rebekka Riveros Jefa del Departamento de

Administración

Sr, Esteban Cazuriaqa Coordinación de Turismo

lnq. César Achucarro Asesor de Aqricultura y RTI

Filadelfia - Telefax (595) 4914 3205t1 4- Email: oobernacion@boqueron.gov.py



GOBERNACIÓN DEL XVI DEPARTAMENTO BOQUERÓN

PROVTDENCTA SG N" 24612021

Filadelfia, 02 de agosto de 2021

A LA:COODINAC¡óN DEL MECIP

Por la presente se notifica la siguiente resolución:

REsoLUctóN No 310/2021 'poR LA cuAL sE MoDrFrcA LA RESoLUctóN N' 067/2021 "PoR LA

CUAL SE A:TIJALIZAN LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO, DEL COMITÉ

DE ÉTICA, DEL CoMITÉ DE BUEN GIBIERNI Y DEL COMITÉ DE POLíTICAS DE TALENTO HIJMANO,

EN EL MARCI DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA

tAS ENTTDADES púBucAS DEL IARAGUAr - MECtp:2lr5, sE DERI;AN Los ARTícuLos 1" AL 3'
DE u RESILUCIóN N" 222/2020 y sE ABR¡GA LA RESoLuctóN tas/zoz)", con fecho 02 de

ogosto de 2021.-

nticada de la referida resolución.

l. Vargas
afla

Filadelfia - Telefax (595) 4914 3205L1 4- Email: oobernacion@boqueron.gov.py



GOBERNACION DEL XVI DEPARTAMENTO BOQUERON

RESOLUCTóN N" 310/2021
poR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCTóN N" 067t2021 "POR LA CttAL SE ACTUALIZAN LA

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO, DEL COMITÉ DE ÉTICA, DEL COMITÉ

DE BUEN GOBIERNO Y DEL COMITÉ DE POLíTICAS DE TALENTO HUMANO, EN EL MARCO DE

LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA LAS

ENTIDADES PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP:2015, SE DEROGAN ¿OS ARTíCULOS 1O AL 3"

DE LA RESOLUCIÓN N" 222/2020 Y SE ABROGA LA RESOLUCIÓN 163/2020."
Filadelfia, 02 de agosto de 2021

V!STO: Lo Resolución N' 067/2027 "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LA

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO, DEL COMITÉ

DE ÉTICA, DEL COMITÉ OT BUEN GOBIERNO Y DEL COMITÉ DE

POLíTICAS DE TALENTO HUMANO, EN EL MARCO DE LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO

PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL PARAGIJAY _ MECIP:2015, SE

DEROGAN LOS ARTíCULOS 1" AL 3'DE LA RESOLIJCIÓN N" 222/2020

Y SE ABROGA LA RESOLIJCIÓN 163/2020.".

CONSIDERANDO: La Ley N' 426/1994 "Que estoblece la Corto Orgánica del Gobierno

Departomentol".

El Decreto No 962 del27 de noviembre de 2008, artículo 'lo: "...Modelo

Estándar de Control lnterno: Apruébese y adóptese el Modelo Estándar

de Control lnterno paro los Entidades Púbticas del Paraguay (MECIP)...".

La CGR No 377/2016 "Por la cual se adopta lo Norma de
?!-L-.-- - )- --.^L-^t ,^t^-^^ )^l 

^/l^)^l^s vt¿nimos poro un Sistemo de Control lnterno del Modeto

de Control lnterno poro los Entidades Públicos del Poraguay

201 5".

La Resolución No 132/2019, "Por la cual se adopta el Modelo Estándar

de Control lnterno en la Gobernoción del XVI Departomento de

Boquerón".

La Resolución No 105/2019, "Por la cual se.apruebo el Organigrama

estructural y funcionol de lo Gobernación de Boquerón"

La Resolución N" 222/2020 "Por lo cual se octualizon la conformación

del Comité de Control lnterno, del Comité de Ética, det Comité de Buen

Gobierno y del Equipo MECIP, en el marco de la implementación del

modelo estándar de control interno para los entidodes públicas del

Poraguay - MECIP:2015 y se abroga la Resolución N" 7 62/2020"

La Resolución N' 163/2020 "Por lo cual se octuolba la conformoción

det Comité de Políticos de Talento Humono, en el morco de lo
implementoción del Modelo Estándar de Control lnterno para las

Entidades Públicas del Poraguay - MECIP:

Que, con el fin de fortalecer los niveles d

y transparencia en la gestión y administra

G oLrcrl'a d ot

tj-Xli',tr'-,'üJf'fi
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GoBERNACIÓN DEL XVI DEPARTAMENTO BOQUTNÓru

n¡solucróN N" 310/2021
poR LA cuAL sE MoDtFtcA LA REsoLUcróN N" o67tzoz1 "poR LA cuAL sE AcruALtzAN LA

coNFoRMActóN oru comnÉ DE coNTRoL INTERNo, ol conrÉ oz Énce, oru comtÉ
DE BttEN GoBtERNo y DEL courÉ or poúnces DE TALENTo HttMANo, EN EL MARco DE

LA MPUME¡,ITECñ¡,T DEL MODELO ESTÁ¡'IOEN DE CONTROL 
'NTERNO 

PARA LAS

ENTIDADEI púeuces DEL qARAGUAv - MECrp:2lrs, sE DERaGAN ¿os emícutos 1'AL 3o

DE LA nesorucñN N' 222/2020 Y sE ABRocA LA REsoLUctÓ¡t tog/zlzo.'
Filadelfia, 02 de agosto de 2021

Departamento de Boquerón y asegurar los sistemas y procedimientos

de control y evaluación en el ejercicio de sus funciones'

Que, es atribución del Señor Gobernador, la organización

funcionamiento de las distintas dependencias de la Gobernación,

fin de obtener la mayor eficiencia en el desempeño de la misma'

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones,

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOQUERON

RESUELVE:

sustituir, el artículo 1" DE LA RESOLUCIÓN N" 067/2021 "POR LA CUAL SE

ACTUALTZAN LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO,

DEL COMTTÉ OE ÉrtCn, DEL COMIIÉ oe BUEN GOBIERNO Y DEL COMITÉ DE
-rf\,,a$\, poLÍTtcAS DE TALENTo HUMANo, EN EL MARco DE LA IMPLEMENTACIÓN

9l|., DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES

O1"1^§ . Dt LA RESULUCIÓN N" 22212020 Y SE ABROGA LA RESOLUCION

po§' 2020", quedando redactado el mismo de la siguiente manera:

Conformar, el Comité de Control lnterno, en el marco de la

implementación del Modelo Estándar de Control lnterno para las

Entidades Públicas del Paraguay - MECIP:2015; por las siguientes

personas:

Nombre Cargo

Dr. Dario Medina Gobernador

Lic. Amalia ldalina Varqas Portillo Secretaria General

Dr. David Verqara Secretario de Salud

Lic. Víctor Martínez Auditor lnterno lnstitucional

Dr. Carlos Heinrichs Secretario de Pueblos Oriqinarios

Abq. Oscar Talavera Labrano Asesor Jurídico

2o Ampliar, el artículo 3" DE LA RESOLUCIÓN N" 067/2021 "POR LA CUAL SE

ACTUALTZAN LA cONFoRMACIÓN DEL cOMITÉ DE cONTROL INTERNO,

DEL coMlrÉ DE ÉTtcA, DEL coMrrÉ oe sueN GoBtERNo Y DEL coMlrÉ DE

r.{ueasll**,Pnolílcns DE TALENTo HUMANo, EN EL MARco DE LA IMPLEMENTACIÓN
$OlÍftCnS DE TALENTO HUMANO, EN EL MARCO DE LA IMPLEMIN lALlul\ .Lf-1
b+ voorlo ESTÁNDAR DE CoNTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES 'P*l
púBLICAS DEL pARAGUAY - MECIP:2015, SE DEROGAN LOS ARTíCULOS 1"

AL 3" DE LA RESoLUCIóN N" 222lzozo y sE ABRoGA LA RESoLlr,.qlAtN Mediqa velázque'z

r r , r r : -- -r- r- -:^...:^^a^ GoLrcnlador
163/2020', quedando redactado el mismo de la siguiente manera' 

,,n,**,,.-u.,J.Tfi'rioic, enquerón
Gobe

v
a

{asasl:::*,hLíTtCAS DE TALENTo HUMANo, EN EL MARco DE LA IMPLEMENTACIÓN

X!\D$IO'EUq*'. EL MoDELo ESTÁNDAR DE CoNTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES

Artículo 1"

Filadelfia - Telefax (595) 4914 3205L14- Email: gsbernacion@boqueron.gov.py



GOBERNACION DEL )C/I DEPARTAMENTO BOQUERON

RESOLUCIÓN N" 310/2021
poR LA cUAL SE MODIFTCA LA RESOLUCIÓN N" 067t2021 'POR LA CIIAL SE ACTUALIZAN LA

coNFoRMActóN DEL connÉ DE coNTRoL INTERNI, DEL coMtrÉ DE ÉTtcA, DEL coMtrÉ

DE BttEN coBtERNo y DEL coMtrÉ o¡ potíttc¡s DE TALENTo HalMANo, EN EL MARco DE

LA mprcueNtlctól.t DEL MoDELo ¿srÁNoen DE coNTRoL ,NrERNo PARA LAs

ENTIDADEI púeuces DEL pARAcuAy - MECtp:2yts, sE DERIaAN ¿os entícutos 1" AL 3'

DE LA neSOruCóN N'222/2020 Y SE ABRO9A LA RESOLUCTÓN 163/2020.'
Filadelfia, 02 de agosto de 2021

AL 3" DE LA RESoLUctóN N" 222lzozo y sE ABRoGA LA RESoLUCIÓN

163/2020,,, quedando redactado el mismo de la siguiente manera:

Actualizar la conformación del Comité de Buen Gobierno, en el

marco de la implementación del Modelo Estándar de Control lnterno

para las Entidades Públicas del Paraguay - MECIP:2015; por las

iquientes nas:

Nombre Carqo

Dr. David Verqara Secretario de Salud

Dr. Carlos Heinrichs Secretario de Pueblos Originarios

. Freddy León Mancuello Director de Diseño y Fiscalización

de Obras

Prof. Yeimi Ovelar Coordinación de DePortes

Sr. Walter Coronel Departamento de lnformática

Srta. Lourdes Rosalva Ramírez Secretaria Privada

a y cumplida, archivar.

de Boquerón

.4
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GOBERNACIÓN DEL XVI DEPARTAMENTO BOQUERÓN

PROVIDENCIA SG N" 34712021

Filadelfia, 22 de noviembre de 2021

A la: MECIP

Por la presente se notifica las siguientes resoluciones:

RESOLUCIóN NO 481/2021 POR LA CUAL SE SUSTITUYE EL ARTICULO 2" DE LA

RESOLUCIÓN N" 067/2021 "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LA CONFORMACIÓN DEL

COMITÉ DE CONTROL INTERN2, DEL C)MITÉ DE ÉTICA, DEL C)MITÉ oI BIJEN

GOBIERNO Y DEL COMITÉ DE POLíTICAS DE TALENTO HUMANO, EN EL MARCO DE LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA LAS

ENTIDADES PÚAUCES DEL PARAGUAY _ MECIP:2015, SE DEROGAN ¿OS ARTíCULOS 1"

AL 3" DE LA RESOLUCTÓN N" 222/2020 y SE ABROGA LA RESOLUCTÓN 763/2020", con

fecho 22 de noviembre de 2021.-

RESOLUC!óN N' 48f4]2021 POR LA CUAL SE SIJSTITIJYE EL ARTICULO 1" DE LA

RESOLUCIÓN N" 370/2021 "POR LA CUAL SE ACTIJALIZAN LA CONFORMACIÓN DEL

C)MITÉ DE C)NTR)L INTERNO, DEL COMITÉ DE ÉTICA, DEL COMITÉ OT BUEN

GOBIERNO Y DEL COMITÉ DE POLíTICAS DE TALENTO HIJMANO, EN EL MARCO DE LA

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL /NIERNO PARA LAS

ENTIDADES PÚEUCES DEL PARAGUAY _ MECIP:2075, SE DEROGAN ¿OS ARTíCIJLOS 1"

AL 3" DE LA RESOLUCTÓN N" 222/2020 Y SE ABROGA LA RESOL:JCIÓN 763/2020." , con

fecho 22 de noviembre de 2021.-

Portillo

Filadelfia - Telefax (595) 4914 3ZOSL| 4- Email: oobernacion@boqueron.gov.py



GOBERNACIÓN DEL XVI DEPARTAMENTO BOQUERÓN

RESOTUCIÓN N" 481/2021
PoR LA cuAL SE SUSTITUYE EL ARTICULo 2' DE tA REsoLUctóN N" O67tzoz1'poR LA CUAL
sE AcruAtlzAN LA coNFoRMActóN DEL coM[É DE coNTRor INTERNo, DEL coMtrÉ DE
ÉTlcA, DEL coMtrÉ o¡ eurN GoBtERNo y DEL cotr¡¡rÉ o¡ pollncAs DE TALENTo HUMANo,
EN EL MARco DE LA tMPLEMENTnc¡ótr¡ DEt MoDEr-o ¡srÁn¡oAR DE coNTRoL ¡NTERNo
PARA LAS ENTIDAOES PÚSLICAS DEL PARAGUAY. MECTP:2015, sE DERoGAN I.os nRTícuIos
1'AL 3' DE LA R¡SO!-UC¡óN N'22212020 y SE ABROGA LA RESOIUCIón rcgnOZO'

Filadelfia, 22 de noviembre de 2021

r§

El memorando CM N" 23/2021, por el cual se solicita la actualización del
comité de ética.

La Ley N" 426/1994 "Que establece la Cafta Orgánica del Gobierno
Deportomental".

El Decreto No 962 del 27 de noviembre de 2008, artículo lo: "...Modelo

Estándar de Control lnterno: Apruébese y adóptese el Modelo Estándor de
Control lnterno pora las Entidodes Públicas del Paroguoy (MECIP),,.".

La Resolución CGR No 37712016 " Por lo cual se adopto la Norma de Requisitos
Mínimos paro un Sistemo de Control lnterno del Modelo Estándor de Control
lnterno para las Entidades Públicas del Paroguoy - MECIP:2015'.

La Resolución No 13212019, "Por lo cual se odopta el Modelo Estándor de
Control lnterno en la Gobernación del XVI Deportomento de Boquerón".

La Resolución No 105/2019, "Por lo cuol se aprueba el Orgonigrama
estructural y funcional de lo Gobernoción de Boquerón"

La Resolución No 067/2021 POR lA CUAL SE ACTUALIZAN LA

CONFORMACIÓN DEL COMITE DE CONTROL INTERNO, DEL COMITÉ DE

Éncr, DEL coMrrÉ DE BUEN GoBtERNo y DEL coMtrÉ DE poLÍTtcAs DE

TALENTO HIJMANO, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO
ESTÁNDAR DE CONTR)L INTERN? PARA LAS ENTIDADES P(JBLI,AS DEL

PARAGIJAY _ MECIP:2015, SE DEROGAN ¿OS ARTíCULOS 1" AL 3' DE LA

RESOLUCTÓN N'222/2020 y SE ABROGA LA RESOLUCTÓN 163/2020.

Que, con el fin de fortalecer los niveles de calidad, eficacia, eficiencia y
transparencia en la gestión y administración de Gobernación del XVI

Departamento de Boquerón y asegurar los sistemas y procedimientos de
control y evaluación en el ejercicio de sus funciones.

Que, es atribución del Señor Gobernador,la organización y funcionamiento
de las distintas dependencias de la Gobernación, a fin de obtener la mayor
eficiencia en el desempeño de la misma.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones,

Artículo 1"

EL GOBERNADOR DEt DEPARTAMENTO DE BOQUERON

RESUELVE:

Sustituir, el artículo 2' DE LA RESOLUCIÓN

ACTUALIZAN LA CONFORMACIÓN DEL COMI

COMITÉ DE ÉTICA, DEL COMTÉ DE BUEN GOBIE

DE TALENTO HUMANO, EN EL MARCO DE LA

Filadelfia - Telefax (595) 4914 3205L14- Email: gobernacion@boqueron.gov,py



GOBERNACION DEL XVI DEPARTAMENTO BOQUERON

RESOLUCIóN N'481/2021
POR LA CUAL SE SUSTTTUYE EL ARTTCULO 2" DE LA RESOLUC|ÓN N" 067t2O21"pOR LA CUAL

SE ACTUALIZAN tA CONFORMAC!óN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO, DEL COMITÉ DE

Ét¡ca, DEL coMrrÉ o¡ eu¡r.r GoBTERNo y DEt coturrÉ o¡ políncAs DE TALENTo HUMANo,
EN EL MARco DE LA TMpLEMENTRc¡óI DEL MoDEr.o ¡srÁruoAR DE coNTRor ¡NTERNo
pARA tAs ENTTDADES púeL¡cns DEL pARAGUAy- MECrp:2015, sE DERoGAN Los RRrÍculos
1o AL 3o DE LA nrsoluc¡óN N" 2z2l2o2o y sE ABRoGA LA REsoLUctÓx rcgpozo"

Filadelfia, 22 de noviembre de 2021

¡srÁruoeR DE coNTRoL TNTERNo pARA LAS ENTTDADES púalrces DEL

PARAGUAY - MECIP:2015, SE DEROGAN LOS ARTICULOS 1'AL 3" DE LA

nrsoluclÓN N' 222/2020 Y sE ABROGA LA RESOLUCIÓNI tegl2020", quedando
redactado el mismo de la siguiente manera:

Conformar, el Comité de Ét¡ca, en el marco de la implementación del
Modelo Estándar de Control lnterno para las Entidades Públicas del Paraguay

- MECIP:2015; por las siguientes personas:

Nombre Cargo
Abq. Letiscia Ramoa Directora de la Asesoría Jurídica

lng. Rossana Ortiz Secretaria de Medio Ambiente y

Desarrollo

Prof. Ariel Alvarenga Coordinación Departamental de

Comunicación v Prensa

Artículo 2" Comunicar a

Lic. Amalia rna Velázquez

ría General

Filadelfia - Telefax (595) 49L4 32OSU 4- Email: gobernacion@booueron,gov.pv



GOBERNACIÓN DEL XVI DEPARTAMENTO BOQUERÓN

REsotuctóN N" 482l
POR tA CUAL SE SUSTITUYE EL ARTICULO 1' DE tA RESOTUC¡óIV N' 310T2021 'POR LA CUALsE AcruALlzAN LA coNFoRMActó¡u oru couttÉ DE coNTRoL ¡NTERNI, oet conrÉ oeÉrrcA, oet coutÉ DE BttEN GoBtERNo y DEL coMttÉ oe poúrtcos oirÁíliio HuMANo,
EN EL MARco DE LA IMPLEMENTecú¡I DEL MoDELo esÁuoÁi;; ¿;Ñ;;ó, ,*,,**o
PARA LAs ENTIDADES pÚeuces oEL PARAGUAy- MECtp:2ot s, sE DER},AN rcs emícutosl" AL 3o DE LA nesoruqÓN N'222/2020 Y sE ABRocA LA REsoLUctó¡u teejiizlo."

VISTO:

Filadelfia, 22 de noviembre de 2021

El memorando cM N" zs/2021, por el cual se solicita la actualización del
comité de control interno.

El Decreto No 952 del 27 de noviembre de 200g, artículo ro: ,,...Modelo

Estándar de control lnterno: Apruébese y odóptese el Modelo Estóndar de
control lnterno pora las Entidodes púbficas del paroguoy (MEC)p).,.".

La Resolución cGR No 377 /2016 " por la cuol se adopta lo Norma de Requisitos
Mínimos poro un sistemo de control lnterno det Modelo Estándor de control
lnterno para las Entidades públicos del poraguoy - MECIp:2015,.

La Resolución No 13212019, "por ra cual se adopto el Modelo Estándor de
control lnterno en lo Gobernación der xvt Departamento de Boquerón,.

La Resolución No 10s/2019, "por la cuor se apruebo el organigroma
estructurol y funcionol de la Gobernoción de Boquerón,,

La Resolución N. 310/2021 PoR LA CIJAL SE M)DIflCA IA REi)LUCIÓN N"
067/2021 "POR IA CUAL SE ACTUALIZAN LA CONFORUNCÓN OTt COUNÉ
DE CONTROL INTERNO, DEL COMITÉ DE ÉTICA, DEL COMITÉ DE BUEN
GOBIERNO Y DEL COMITÉ DE POLÍTICAS DE TALENTO HIJMANO, EN EL
MARCO DE U IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL
INTERNO PARA US ENTIDADES PÚAUCNS DEL PARAGUAY _ MECIP:2015,
SE DEROGAN ¿OS ARTÍCULOS 1" AL 3" DE LA RESOLUCIÓN N' 222/2020 Y
sE ABROGA LA RESOLUC!óN tes/zozo."

Que, con el fin de fortalecer los niveres de calidad, efícacia, eficiencia y
transparencia en la gestión y administración de Gobernación del XVI
Departamento de Boquerón y asegurar los sistemas y procedimientos de
control y evaluación en el ejercicio de sus funciones.

Que, es atribución del Señor Gobernador, ra organización y funcionamiento
de las distintas dependencias de la Gobernacíón, a fin de obtener la mayor
eficiencia en eldesempeño de la misma.

CONSIDERANDo: La Ley N' 426/1994 "Que establece lo Corta orgánica del Gobierno
Departamental".

$..Arrlalia
Podllo

ou'iJiJfl**

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones,

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOQUERON
RESUELVE:

Artículo 1" Sustituir, el artículo 1. DE LA RESO

ACTUALIZAN LA CONFORMACIÓN D
COMITÉ DE ÉTICA, DEL COMITÉ DE BU

Filadelfia - Telefax (595) 4914 3ZOSL|4- Emait:



GOBERNACIÓN DEL XVI DEPARTAMENTO BOQUERÓN

RESOLUCTóN N" 48212021
POR LA CUAI SE SUSTITUYE EL ARTICULO 1" DE LA RESOLUCTóN N" 31012021 ',pOR LA CttAL
SE ACTIIALIZAN LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO, DEL COMITÉ DE
Énce, oat comnÉ DE BttEN coBrERNo y DEL coMtfi oe poúrtcAs DE TALENTI HttMANo,
EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROI, 

'NTERNOPARA LAS ENTIDAOTS PIISUCES DEL PARAGUAY - MECIP:2015, SE DEROGA¡'I rcS EAfiCUtOS
t'AL 3' DE LA nesorucóN N" 2zz/zo2o y sE ABRaGA LA REsoLUctóN tas/zozo..

. Filadelfia, 22 de noviembre de 2021

DE TALENTO HUMANO, EN EL MARco DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL MoDELo
rSTÁruOEN DE CONTROL INTERNO PARA LAs ENTIDADES PÚBLICAS DEL

PARAGUAY - MECIP:2015, SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 1" AL 3" DE LA

RrsoluctÓN N' 222/2020 Y sE ABROGA LA RESOLUCIÓIrI tOEl2020", quedando
redactado el mismo de la siguiente manera:

Conformar, el Comité de Control lnterno, en el marco de la

implementación del Modelo Estándar de Control lnterno para las Entidades
Públicas del Paraguay - MECIP:2015; por las siguientes personas:

Nombre Carqo
Dr. Dario Medina Gobernador
Lic. Amalia ldalina Varqas Portillo Secretaria General

Dr. David Veroara Secretario de Salud

Lic. Víctor Martínez Auditor lnterno lnstitucional
Dr. Carlos Heinrichs Secretario de Pueblos Oriqinarios
Abo. Letiscia Ramoa Directora de Asesoría Jurídica

Artículo 2"

Lic. Amalia ina Vargas
de Boquerón

y cumplida, archivar.
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